
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
cert, 

.s ud. 15 

  

CONSIDERAS EO: 

CUE el 27 de uerzo de 199% se ha otorgado 

séptimo óel cantón dto la sscritura pública de 
"CHARSAS C. LIDA.*7 

    

¿QUE el dector Teodoro Puertas Gallegos a salíicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentac 
opa curtificadas de la mismas O a 

* >. 

(¿05 el Ministerio de Industrias, Oamercio, iteiatión y Pesca, 
aedianto Resolución N*. 4% ds 23 de febrero de 1999 autoriza mn sat 
Alfredo Gustavo Galsfeki León de nactoralicas Chilens para que invierta 
en la constitución de la co añLa 

      

   

        

¿UE el ERE LNEn ; E ore 

de la Intenden echo societario, pedisate remorando N*90.1.2.1. 
214 de 3 de abril de 1990 he emitido informe faworaide para la continua- 
ción del trámite, una vez que considera que se ha dado cunplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

    

ed 285, de zl de at lea re de 1989 Y ratificada DARE Resolución 
N*ADMSDODE de 23 de febgero de 19907. CT. 

y 
RESUELVE? 

    

METICULO — PRIME.“ ¿PROBAR la constitución de "GANAS CC. LMA.”, 
con dusicilio en la ciudaú de Quito con un capital social de 
8) .1*100.000,00, civigido Y 1106 participaci AMES de af .1,000,00 

cada una, co ácminos constantes em la referida 
escrituca blica. 

  

  

   

      

      

ARTICULL SEGUNDO. DISPONER <a un extracto de la indicada escritura 
pública se : ublizue, por una vez, on uno de los úlarios de mayor ciccular 
ción en la ciudad de cuito, Un ejemplar de la publicación deberá entre- 

  NSPERER que el Notario Décimo Séptimo del cantón 
1 gargen de la matriz de la escritura pública «que 
mtenido ús la presente aesblución y sieste razón 
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Cercano 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER «que el Begistrador Mercantil del cantón 
  Quito: a) inscriba la indicada secriítura pública junto'con La prosente 

  

fesolución; y, ») cumpla con las denás prescripciones conten 

la Ley de Registro y en el artículo 33 del Código de Com 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

er pene firmada em la Superi 
e AB . 9d 

    

   en cuito, a 

  

z INV 
“CALNASAN C. LIDA,.” 

  

Con esta fecha queda inscritala presente Resolución, bajo el número 

656 del Registro Mercantil, tomo 121.- Se dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de confermidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regástro Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a veinte y /cijado de abril de 

mil novecientos noventa. El REGIS ws 

Gustavo Carca Banderas 

DOR MERCANTE DóL CANTON QUITO 

     

  
   


